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SOLICITUD DE ACLARACIONES SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS 
TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA 
POR LOS LICITADORES EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 167/2018 
PARA OBRAS DE CONSOLIDACIÓN EN EDIFICIO SITUADO EN C/ DE LA CAVA 6 C/V  
C/MALACUERA, TORRELAGUNA, MADRID. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 UTE CEVIAM EPC, S.L. - KERKIDE, S.L. B49154818 - B82384223 

2 ANCODARQ, S.L. B81243743 

3 GEOTECNIA Y CIMIENTOS, S.A. (GEOCISA) A28208874 

4 EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. A28976306 

5 SERRAZAR, S.L. B28281095 

6 DIAZ CUBERO, S.A. A41658022 

7 BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. A28297760 

8 TAPIAS RUEDA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.L. B40145203 

Las omisiones y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en las especificaciones técnicas y 
en la documentación acreditativa de la proposición relativa a los criterios técnicos cuantificables mediante 
la mera aplicación de fórmulas son los siguientes: 

UTE CEVIAM EPC, S.L. - KERKIDE, S.L. 

PRIMERO. - En la Nota 1 del Anexo II bis del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante “PCAP”), se establece lo siguiente: 

“Nota 1: Los licitadores ofertarán la reducción del plazo de ejecución que estimen oportuna en días 
completos. Dicha reducción de plazo debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose 
decimales. En caso de que un licitador oferte la reducción de plazo referida con decimales, se ignorarán 
los decimales. 

Los licitadores acreditarán este criterio de valoración mediante declaración responsable indicando la 
reducción ofertada.” 

Asunto: La UTE no ha aportado declaración responsable indicando la reducción de plazo de ejecución 
ofertada.  

Debe aportar declaración responsable indicando la reducción ofertada. 
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SEGUNDO. – En el apartado 8 A) 2.3 del Anexo I y en el Anexo II Bis del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.3. Experiencia extra del Encargado de Obra propuesto: número de años de experiencia en 
ejecución de obras de restauración, rehabilitación en edificación o análogas características a las del 
presente contrato con dicho cargo, adicionales sobre los indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I del 
PCAP” 

Aclaración nº1: La información aportada en las siguientes experiencias no permite confirmar que 
correspondan con la tipología de obras requeridas en el apartado 8 A) 2.3. del Anexo I del PCAP y por 
extensión en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, es decir, “obras de restauración, rehabilitación en 
edificio o análogas características a las del contrato”. En concreto: 

 “Reforma y acondicionamiento parcial de la planta segunda, control A, del edificio 
Materno- infantil, para su adaptación como Hospitalización de Oncología” 

 “Obras por defectos de ejecución en el edificio principal de Avenida de Ciudad de 
Barcelona nº 4 (Madrid)” 

 “Cerramiento del Claustro del Coventual de San Francisco de Trujillo Sede del CETA-
CIEMAT.” 

 “Rehabilitación del antiguo Matadero para destinarlo a Centro Plurifuncional de 
actividades culturales.” 

 “Reparación conforme a ITE del edificio sito en la calle Provisiones, 22 de Madrid” 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional en la que conste la descripción de los 
trabajos realizados en las obras mencionadas.  

Aclaración nº2: No consta en la documentación aportada periodo de duración de las siguientes obras:  

 “Reforma y acondicionamiento parcial de la planta segunda, control A, del edificio 
Materno- infantil, para su adaptación como Hospitalización de Oncología” 

 “Obras por defectos de ejecución en el edificio principal de Avenida de Ciudad de 
Barcelona nº 4 (Madrid)” 

 “Cerramiento del Claustro del Coventual de San Francisco de Trujillo Sede del CETA-
CIEMAT.” 

 “Rehabilitación del antiguo Matadero para destinarlo a Centro Plurifuncional de 
actividades culturales.” 

 “Reparación conforme a ITE del edificio sito en la calle Provisiones, 22 de Madrid” 

Debe aclarar dicha cuestión, indicando en meses fechas de inicio y fin de las obras mencionadas.  

TERCERO. – En el apartado 6 A) 1 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“1. Programa de los trabajos o plan de obras: Los licitadores deberán presentar un plan de obra 
de cada uno de los capítulos de las mediciones, incluyendo obligatoriamente:  

 

- Un diagrama de barras donde se reflejen las unidades de obra existentes en Pliego de 

Prescripciones Técnicas, así como duración de las mismas.” 
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Aclaración: La UTE ha aportado un diagrama de barras en el que la duración de la obra es de 7 meses y 
10 días, sin embargo, no concuerda con la reducción del plazo de ejecución ofertado en el Anexo II bis (60 
días).  

Debe aclarar dicha cuestión, señalando la duración real de la obra conforme a su oferta. Deben 
presentar el diagrama de barras donde se reflejen las unidades de obra existentes en Pliego de 
Prescripciones Técnicas, así como la duración de las mismas y concuerde con la reducción del plazo 
de ejecución ofertado.  

 

ANCODARQ, S.L. 

PRIMERO. - En la Nota 1 del Anexo II bis del PCAP, se establece lo siguiente: 

“Nota 1: Los licitadores ofertarán la reducción del plazo de ejecución que estimen oportuna en días 
completos. Dicha reducción de plazo debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose 
decimales. En caso de que un licitador oferte la reducción de plazo referida con decimales, se ignorarán 
los decimales. 

Los licitadores acreditarán este criterio de valoración mediante declaración responsable indicando la 
reducción ofertada.” 

Asunto: La empresa licitadora no ha aportado declaración responsable indicando la reducción de plazo de 
ejecución ofertada.  

Debe aportar declaración responsable indicando la reducción ofertada. 

SEGUNDO. – En el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP y en el Anexo II Bis del PCAP, se establece 
lo siguiente: 

“A) 2.2. Experiencia extra del Jefe de Obra (Titulado en Arquitectura Técnica) propuesto: número de años 
de experiencia en la ejecución de obras de restauración, rehabilitación en edificación o análogas 
características a las del presente contrato con dicho cargo y titulación, adicionales sobre los indicados 
en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP” 

Aclaración nº1: La información aportada en la siguiente experiencia no permite confirmar que correspondan 
con la tipología de obra requerida en el apartado 8 A) 2.2. del Anexo I del PCAP y por extensión en el apartado 
5.3.1 del Anexo I del PCAP, es decir, “obras de restauración, rehabilitación en edificio o análogas 
características a las del contrato”. En concreto: 

 “Museo Cerralbo – Varias actuaciones” 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional en la que conste la descripción de los 
trabajos realizados en la obra mencionada.  
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Aclaración nº2: No consta en la documentación aportada periodo de duración en meses de la siguiente 
obra:  

 “Museo Cerralbo – Varias actuaciones” 

Debe aclarar dicha cuestión, indicando en meses fecha de inicio y fin de la obra mencionada. 

TERCERO. – En el apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.3. Experiencia extra del Encargado de Obra propuesto: número de años de experiencia en 
ejecución de obras de restauración, rehabilitación en edificación o análogas características a las del 
presente contrato con dicho cargo, adicionales sobre los indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I del 
PCAP” 

Aclaración nº1: La empresa aporta Currículum Vitae del Encargado de Obra en el que indica que su 
experiencia laboral es como “Jefe de Obra” en las siguientes obras: 

 “Acondicionamiento Integral del Mercado Maravillas”. 

 “Reforma de fachada y cubierta del centro El Laurel”. 

 “Consolidación estructural edificio residencial San Bernardino”. 

 “Sustitución de cubierta, refuerzo de estructura en patio central en edificio residencial 
calle Piamonte. 

  “Restauración cubiertas en iglesia de San Marcos, parador turismo de León”. 

 “Rehabilitación de cubiertas y obras en biblioteca pública del Estado”. 

 “Consolidación de estructural edificio residencial San Bernardino”. 

 “Rehabilitación de fachadas en biblioteca de Logroño”. 

 “Rehabilitación forjado edificio archivo Histórico de Segovia”. 

 “Museo Cerralbo- varias actuaciones”. 

Debe aclarar dicha cuestión, señalando el cargo que la persona tenía cuando realizó las obras 
mencionadas.  

Aclaración nº2: La información aportada en la siguiente experiencia no permite confirmar que correspondan 
con la tipología de obra requerida en el apartado 8 A) 2.3. del Anexo I del PCAP y por extensión en el apartado 
5.3.1 del Anexo I del PCAP, es decir, “obras de restauración, rehabilitación en edificio o análogas 
características a las del contrato”. En concreto: 

 “Museo Cerralbo – Varias actuaciones” 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional en la que conste la descripción de los 
trabajos realizados en la obra mencionada.  

Aclaración nº3: Al igual que en la aclaración nº 2 del apartado SEGUNDO anterior, no consta en la 
documentación aportada periodo de duración en meses de la siguiente obra:  

 “Museo Cerralbo – Varias actuaciones” 
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Debe aclarar dicha cuestión, indicando en meses fecha de inicio y fin de la obra mencionada. 

CUARTO. – En el apartado 6 A) 1 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“1. Programa de los trabajos o plan de obras: Los licitadores deberán presentar un plan de obra 
de cada uno de los capítulos de las mediciones, incluyendo obligatoriamente:  

 

- Un diagrama de barras donde se reflejen las unidades de obra existentes en Pliego de 

Prescripciones Técnicas, así como duración de las mismas.” 
 

Aclaración nº1: La empresa licitadora ha aportado dos diagramas de barras correspondientes a dos 
fases de ejecución los cuales omiten determinadas unidades de obra existentes en el Pliego de 
Prescripciones técnicas y por tanto la duración de las mismas. 

Debe aclarar dicha cuestión, presentando un diagrama de barras donde se reflejen todas las 
unidades de obra existentes en Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la duración de las 
mismas. 

Aclaración nº2: La empresa licitadora ha aportado un diagrama de barras en el que la duración de la obra 
es de 8 meses, sin embargo, no concuerda con la reducción del plazo de ejecución ofertado en el Anexo II 
bis (60 días). 

Debe aclarar dicha cuestión, señalando la duración real de la obra conforme a su oferta. Deben 
presentar el diagrama de barras donde se reflejen las unidades de obra existentes en Pliego de 
Prescripciones Técnicas, así como la duración de las mismas y concuerde con la reducción del plazo 
de ejecución ofertado.  

QUINTO. – En el apartado 6 A) 2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“2. Plan de control de calidad, conforme a los controles especificados en las mediciones y todos 
aquellos necesarios para la ejecución de los trabajos.” 

 

Aclaración: La empresa licitadora ha aportado un Plan de Control de Calidad en el que no refleja que la 
“Prueba de estanqueidad de azoteas” se ejecutará conforme a los criterios CTE-DB-HS-1. 

Debe aclarar dicha cuestión, indicando si en la unidad de 12.06 Ud Prueba de estanqueidad de 
azoteas del Plan de control de Calidad, se realizará conforme a los criterios CTE-DB-HS-1.  

GEOTECNIA Y CIMIENTOS, S.A. (GEOCISA) 

PRIMERO. - En la Nota 1 del Anexo II bis del PCAP, se establece lo siguiente: 

“Nota 1: Los licitadores ofertarán la reducción del plazo de ejecución que estimen oportuna en días 
completos. Dicha reducción de plazo debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose 
decimales. En caso de que un licitador oferte la reducción de plazo referida con decimales, se ignorarán 
los decimales. 
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Los licitadores acreditarán este criterio de valoración mediante declaración responsable indicando la 
reducción ofertada.” 

Asunto: La empresa licitadora no ha aportado declaración responsable indicando la reducción de plazo de 
ejecución ofertada.  

Debe aportar declaración responsable indicando la reducción ofertada. 

SEGUNDO. – En el apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.3. Experiencia extra del Encargado de Obra propuesto: número de años de experiencia en 
ejecución de obras de restauración, rehabilitación en edificación o análogas características a las del 
presente contrato con dicho cargo, adicionales sobre los indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I del 
PCAP” 

Aclaración: No consta en la documentación aportada periodo de duración, en meses, de las siguientes 
obras:  

 “Rehabilitación del Muro Histórico del Vivero de la Casa de Campo. Tramo Paseo de Piñoneros”. 

 “Restauración de cubiertas y fachadas del Monasterio de Santa María de la Vid (Burgos)”. 

Debe aclarar dicha cuestión, indicando en meses fecha de inicio y fin de las obras mencionadas. 

TERCERO. – En el apartado 6 A) 1 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“1. Programa de los trabajos o plan de obras: Los licitadores deberán presentar un plan de obra 
de cada uno de los capítulos de las mediciones, incluyendo obligatoriamente:  

 

- Un diagrama de barras donde se reflejen las unidades de obra existentes en Pliego de 

Prescripciones Técnicas, así como duración de las mismas.” 
 

Aclaración: La empresa licitadora ha aportado un diagrama de barras en el que la duración de la obra es de 
8 meses, sin embargo, no concuerda con la reducción del plazo de ejecución ofertado en el Anexo II bis (60 
días). 

Debe aclarar dicha cuestión, señalando la duración real de la obra conforme a su oferta. Deben 
presentar el diagrama de barras donde se reflejen las unidades de obra existentes en Pliego de 
Prescripciones Técnicas, así como la duración de las mismas y concuerde con la reducción del plazo 
de ejecución ofertado.  

 

CUARTO. – En el apartado 6 A) 2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“2. Plan de control de calidad, conforme a los controles especificados en las mediciones y todos 
aquellos necesarios para la ejecución de los trabajos.” 
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Aclaración: La empresa licitadora ha aportado un Plan de Control de Calidad genérico, reflejando 
distintas unidades de obra a supervisar, pero no se especifican las unidades de control de calidad 
definidas en proyecto ni tampoco la normativa a las que están sujetas. 

Debe aclarar dicha cuestión, presentando un Plan de control de calidad, conforme a los controles 
especificados en las mediciones y todos aquellos necesarios para la ejecución de los trabajos.  

QUINTO. – En el apartado 6 B) del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“B) Subcontratación 
 
Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos 
indicados en la cláusula 29. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
 
- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador 
también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios 
asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En caso de que la subcontratación 
propuesta por el licitador sea una prestación distinta de las indicadas en el artículo 2 del Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción el licitador deberá cumplimentar 
el modelo del Anexo X atendiendo a la Nota 3 del mismo. 
 
- La certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente. 
 
-  La certificación del subcontratista de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente, si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
 
- En caso de que la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta de las 
indicadas en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla 
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, no será necesario aportar la certificación de inscripción del subcontratista ni del 
licitador en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente.” 

 

Aclaración: La empresa licitadora presenta Anexo X del PCAP relativo a la subcontratación, en el cual 
no indica el importe subcontratado. Además, no aporta certificado de inscripción en el REA de los 
subcontratistas. 

Debe aclarar dicha cuestión, presentando Anexo X del PCAP relativo a la subcontratación en el que 
indique el importe subcontratado y el certificado de inscripción en el REA de los subcontratistas. 
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EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. 

PRIMERO. - En la Nota 1 del Anexo II bis del PCAP, se establece lo siguiente: 

“Nota 1: Los licitadores ofertarán la reducción del plazo de ejecución que estimen oportuna en días 
completos. Dicha reducción de plazo debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose 
decimales. En caso de que un licitador oferte la reducción de plazo referida con decimales, se ignorarán 
los decimales. 

Los licitadores acreditarán este criterio de valoración mediante declaración responsable indicando la 
reducción ofertada.” 

Asunto: La empresa licitadora no ha aportado declaración responsable indicando la reducción de plazo de 
ejecución ofertada.  

Debe aportar declaración responsable indicando la reducción ofertada. 

SEGUNDO. – En el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.2. Experiencia extra del Jefe de Obra (Titulado en Arquitectura Técnica) propuesto: número de años 
de experiencia en la ejecución de obras de restauración, rehabilitación en edificación o análogas 
características a las del presente contrato con dicho cargo y titulación, adicionales sobre los indicados 
en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP” 

Aclaración: No consta en la documentación aportada periodo de duración en meses de las siguientes obras:  

 “Obra: Rehabilitación y ampliación de edificio 19 viviendas c/Narváez 52 (Madrid)”. 

 “Obra: Adecuación local L-54 en Centro Comercial Monteclaro Pozuelo de Alarcón 
(Madrid)”.  

 “Obra: Rehabilitación integral de edificio de oficinas c/ Marqués de Urquijo 5 (Madrid)”. 

 “Obra: Rehabilitación Casa de la Madera anexa al Monasterio Del Paular Rascafría 
(Madrid)”. 

 “Obra: Rehabilitación edificio c/Serrano 28 (Madrid)”. 

 “Obra: Rehabilitación de Corrala c/Amparo16 (Madrid)”.  

Debe aclarar dicha cuestión, indicando en meses fecha de inicio y fin de las obras mencionadas. 

TERCERO. – En el apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.3. Experiencia extra del Encargado de Obra propuesto: número de años de experiencia en 
ejecución de obras de restauración, rehabilitación en edificación o análogas características a las del 
presente contrato con dicho cargo, adicionales sobre los indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I del 
PCAP” 

Aclaración nº1: La información aportada en las siguientes experiencias no permite confirmar que 
correspondan con la tipología de obra requerida en el apartado 8 A) 2.3. del Anexo I del PCAP y por extensión 
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en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, es decir, “obras de restauración, rehabilitación en edificio o 
análogas características a las del contrato”. En concreto: 

 Obras de Ejecución de particiones correspondientes a las necesidades de distribución 
de las oficinas y despachos de las consejerías de Administración Pública y Educación y 
Cultura en los módulos 1,2,4 y 5 del Edificio de Mérida III Milenio en la Ciudad de Mérida.” 

 “Reforma y Acondicionamiento de las fachadas del Edificio Docente 1 en la Facultad de 
Ciencias de la Actividad Física y el Deporte (INEF) – Universidad Politécnica de Madrid”. 

 “CEIP TIPO C2 (6+12 UDS) EN VILLALBA DEL ALCOR (HUELVA)”. 

 “OBRAS OFICINAS CORREOS GUADALAJARA”. 

 “Reforma cubierta abovedada del Centro de Formación Ocupacional de Moratalaz del 
Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid”. 

 “Obras de reforma de las plantas primera y segunda de la calle Génova, 20 de Madrid 
para el Instituto Social de la Marina”. 

 “Obras realizadas en otras empresas distintas a la empresa licitadora ocupando el 
puesto de “Encargado de obra”: Técnicas y Construcciones, S.A., Grupo Labrandero, 
J.M.San Román.  

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional en la que conste la descripción de los 
trabajos realizados en las obras mencionadas.  

Aclaración nº2: No consta en la documentación aportada periodo de duración en meses de las siguientes 
obras:  

 “Obras de Rehabilitación de Edificio sito en la calle Espoz y Mina, nº 1, Fase I”. 

 “Obras de Remodelación del Centro de Exposiciones ARTE CANAL, en MADRID”. 

 “Acondicionamiento de local para Oficinas de la Agencia Estatal Antidopaje, sito en Plaza 
Valparaiso, nº 4 de Madrid”. 

 “Obras de Ejecución del Proyecto de Rehabilitación de las Cubiertas Abovedadas de la 
Estación de Chamartín”. 

 “Obras de rehabilitación del Pabellón nº 13 del Campus de Chamartín”. 

 “Obras de consolidación, acabados interiores e instalaciones del edificio Gran Ecuatorial 
del Real Observatorio de Madrid”. 

 “Obras de acondicionamiento de las oficinas del Teatro de la Comedia situado en la calle 
Príncipe número 14 de Madrid”. 

 “Restauración del Convento de la Purísima Concepción de las Mercedarias Descalzas 
(Las Góngoras) de Madrid”. 

 “Proyecto y ejecución de las obras de Rehabilitación del Edificio para uso y vivienda en 
la calle Calvario, 11 de Lavapiés en Madrid”.  

 Obras de Ejecución de particiones correspondientes a las necesidades de distribución 
de las oficinas y despachos de las consejerías de Administración Pública y Educación y 
Cultura en los módulos 1,2,4 y 5 del Edificio de Mérida III Milenio en la Ciudad de Mérida.” 

 “Reforma y Acondicionamiento de las fachadas del Edificio Docente 1 en la Facultad de 
Ciencias de la Actividad Física y el Deporte (INEF) – Universidad Politécnica de Madrid”. 

 “CEIP TIPO C2 (6+12 UDS) EN VILLALBA DEL ALCOR (HUELVA)”. 

 “OBRAS OFICINAS CORREOS GUADALAJARA”. 
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 “Reforma cubierta abovedada del Centro de Formación Ocupacional de Moratalaz del 
Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid”. 

 “Obras de reforma de las plantas primera y segunda de la calle Génova, 20 de Madrid 
para el Instituto Social de la Marina”. 

 “Obras realizadas en otras empresas distintas a la empresa licitadora ocupando el 
puesto de “Encargado de obra”: Técnicas y Construcciones, S.A., Grupo Labrandero, 
J.M.San Román. 

Debe aclarar dicha cuestión, indicando en meses fecha de inicio y fin de las obras mencionadas. 

CUARTO. – En el apartado 6 A) 1 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“ 1. Programa de los trabajos o plan de obras: Los licitadores deberán presentar un plan de obra 
de cada uno de los capítulos de las mediciones, incluyendo obligatoriamente:  

 

- Un diagrama de barras donde se reflejen las unidades de obra existentes en Pliego de 

Prescripciones Técnicas, así como duración de las mismas.” 
 

Aclaración: La empresa licitadora ha aportado un diagrama de barras en el que omiten determinadas 
unidades de obra existentes en el Pliego de Prescripciones técnicas y por tanto la duración de las mismas. 

Debe aclarar dicha cuestión, presentando un diagrama de barras donde se reflejen todas las 
unidades de obra existentes en Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la duración de las 
mismas.  

QUINTO. – En el apartado 6 A) 2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“2. Plan de control de calidad, conforme a los controles especificados en las mediciones y todos 
aquellos necesarios para la ejecución de los trabajos.” 

 

Aclaración: El licitador ha aportado un Plan de Control de Calidad genérico, reflejando distintas unidades 
de obra a supervisar, pero no se especifican las unidades de control de calidad definidas en proyecto ni 
tampoco la normativa a las que están sujetas. 

Debe aclarar dicha cuestión, presentando el Plan de control de calidad específico para esta obra, 
conforme a los controles especificados en las mediciones y todos aquellos necesarios para la 
ejecución de los trabajos. 

 

SERRAZAR, S.L. 

PRIMERO. - En la Nota 1 del Anexo II bis del PCAP, se establece lo siguiente: 

“Nota 1: Los licitadores ofertarán la reducción del plazo de ejecución que estimen oportuna en días 
completos. Dicha reducción de plazo debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose 
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decimales. En caso de que un licitador oferte la reducción de plazo referida con decimales, se ignorarán 
los decimales. 

Los licitadores acreditarán este criterio de valoración mediante declaración responsable indicando la 
reducción ofertada.” 

Asunto: La empresa licitadora no ha aportado declaración responsable indicando la reducción de plazo de 
ejecución ofertada.  

Debe aportar declaración responsable indicando la reducción ofertada. 

SEGUNDO. – En el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.2. Experiencia extra del Jefe de Obra (Titulado en Arquitectura Técnica) propuesto: número de años 
de experiencia en la ejecución de obras de restauración, rehabilitación en edificación o análogas 
características a las del presente contrato con dicho cargo y titulación, adicionales sobre los indicados 
en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP” 

Aclaración nº1: La información aportada en las siguientes experiencias no permite confirmar que 
correspondan con la tipología de obra requerida en el apartado 8 A) 2.2. del Anexo I del PCAP y por extensión 
en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, es decir, “obras de restauración, rehabilitación en edificio o 
análogas características a las del contrato”. En concreto: 

 “Acuerdo marco reforma, reparación y restauración distrito Chamartín". Se debe indicar 
los emplazamientos dentro del distrito de Chamartín dónde se han realizado sólo obras 
de restauración, rehabilitación o de análogas características a las del presente 
contrato. 

 " Acuerdo marco reforma, reparación y restauración distrito Vicálvaro". Se debe indicar 
los emplazamientos dentro del distrito de Vicálvaro dónde se han realizado sólo obras 
de restauración, rehabilitación o de análogas características a las del presente 
contrato. 

 " Acuerdo marco reforma, reparación y conservación distrito Moncloa- Aravaca". Se debe 
indicar los emplazamientos dentro del distrito de distrito Moncloa- Aravaca dónde se han 
realizado sólo obras de restauración, rehabilitación o de análogas características 
a las del presente contrato. 

 “Reforma en edificio para Sede Samur Social” 
 “Rehabilitación para la construcción centro de día mayores Vicálvaro”. 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional en la que conste la descripción de los 
trabajos realizados en las obras mencionadas.  

Aclaración nº2: No consta en la documentación aportada periodo de duración en meses de las siguientes 
obras:  

 “Acuerdo marco reforma, reparación y restauración distrito Chamartín". Se debe indicar 
la duración exacta de las obras de restauración, rehabilitación o de análogas 
características a las del presente contrato que corresponderá con la de los contratos 
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basados del Acuerdo Marco que respondan a este tipo de obras, ya que de la duración 
especificada en el CV se deduce que durante todo el periodo  sólo se han ejecutado 
obras de restauración, rehabilitación o de análogas características a las del presente 
contrato y de ningún otro tipo, y que además no se ha empleado ningún periodo para la 
preparación y adjudicación de los contratos basados. 

 " Acuerdo marco reforma, reparación y restauración distrito Vicálvaro". Se debe indicar 
la duración exacta de las obras de restauración, rehabilitación o de análogas 
características a las del presente contrato, que corresponderá con la de los contratos 
basados del Acuerdo Marco que respondan a este tipo de obras, ya que de la duración 
especificada en el CV se deduce que durante todo el periodo  sólo se han ejecutado 
obras de restauración, rehabilitación o de análogas características a las del presente 
contrato y de ningún otro tipo, y que además no se ha empleado ningún periodo para la 
preparación y adjudicación de los contratos basados. 

 " Acuerdo marco reforma, reparación y conservación distrito Moncloa- Aravaca". Se debe 
indicar la duración exacta de las obras de restauración, rehabilitación o de 
análogas características a las del presente contrato, que corresponderá con la de 
los contratos basados del Acuerdo Marco que respondan a este tipo de obras, ya que 
de la duración especificada en el CV se deduce que durante todo el periodo  sólo se han 
ejecutado obras de restauración, rehabilitación o de análogas características a las del 
presente contrato y de ningún otro tipo, y que además no se ha empleado ningún periodo 
para la preparación y adjudicación de los contratos basados. 

 “Obras de Rehabilitación y acondicionamiento antiguo asilo de lavanderas”. 

 “Obras de Rehabilitación del pabellón del aulario instalaciones CEMTAV” 

 “Restauración y acondicionamiento Centro Mayores Fco Goya, Carabanchel”. 

 “Restauración templo Debod”. 

 “Rehabilitación sede Samur”. 

 “Rehabilitación Pabellón Florida, escuela cerámica madrileña”. 

 “Restauración Columbario Iglesia Santa Bárbara”. 

 “Rehabilitación de la cubierta del Edificio JMD Moncloa”. 

 “Rehabilitación para la construcción centro de día mayores Vicálvaro”. 

 “Restauración de la cúpula y cupulines Iglesia Sta Bárbara” 

 “Obras de sustitución y restauración de carpinterías del Castillo de Villaviciosa de Odón” 

 “Rehabilitación y restauración de fachada y cubierta en Palacete de la calle Montalván ( 
CIS)” 

Debe aclarar dicha cuestión, indicando en meses fecha de inicio y fin de las obras mencionadas. 

TERCERO. – En el apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.3. Experiencia extra del Encargado de Obra propuesto: número de años de experiencia en 
ejecución de obras de restauración, rehabilitación en edificación o análogas características a las del 
presente contrato con dicho cargo, adicionales sobre los indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I del 
PCAP” 

Aclaración nº1: La información aportada en las siguientes experiencias no permite confirmar que 
correspondan con la tipología de obra requerida en el apartado 8 A) 2.3. del Anexo I del PCAP y por extensión 
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en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, es decir, “obras de restauración, rehabilitación en edificio o 
análogas características a las del contrato”. En concreto: 

 “Acuerdo marco reforma, reparación y restauración distrito Chamartín". Se debe indicar 
los emplazamientos dentro del distrito de Chamartín dónde se han realizado sólo obras 
de restauración, rehabilitación o de análogas características a las del presente 
contrato. 

 " Acuerdo marco reforma, reparación y restauración distrito Vicálvaro". Se debe indicar 
los emplazamientos dentro del distrito de Vicálvaro dónde se han realizado sólo obras 
de restauración, rehabilitación o de análogas características a las del presente 
contrato. 

 " Acuerdo marco reforma, reparación y conservación distrito Moncloa- Aravaca". Se debe 
indicar los emplazamientos dentro del distrito de distrito Moncloa- Aravaca dónde se han 
realizado sólo obras de restauración, rehabilitación o de análogas características 
a las del presente contrato. 

 “Reforma en edificio para Sede Samur Social” 
 “Rehabilitación para la construcción centro de día mayores Vicálvaro”. 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional en la que conste la descripción de los 
trabajos realizados en las obras mencionadas.  

Aclaración nº2: No consta en la documentación aportada periodo de duración en meses de las siguientes 
obras:  

 “Acuerdo marco reforma, reparación y restauración distrito Chamartín". Se debe indicar 
la duración exacta de las obras de restauración, rehabilitación o de análogas 
características a las del presente contrato que corresponderá con la de los contratos 
basados del Acuerdo Marco que respondan a este tipo de obras, ya que de la duración 
especificada en el CV se deduce que durante todo el periodo  sólo se han ejecutado 
obras de restauración, rehabilitación o de análogas características a las del presente 
contrato y de ningún otro tipo, y que además no se ha empleado ningún periodo para la 
preparación y adjudicación de los contratos basados. 

 " Acuerdo marco reforma, reparación y restauración distrito Vicálvaro". Se debe indicar 
la duración exacta de las obras de restauración, rehabilitación o de análogas 
características a las del presente contrato, que corresponderá con la de los contratos 
basados del Acuerdo Marco que respondan a este tipo de obras, ya que de la duración 
especificada en el CV se deduce que durante todo el periodo  sólo se han ejecutado 
obras de restauración, rehabilitación o de análogas características a las del presente 
contrato y de ningún otro tipo, y que además no se ha empleado ningún periodo para la 
preparación y adjudicación de los contratos basados. 

 " Acuerdo marco reforma, reparación y conservación distrito Moncloa- Aravaca". Se debe 
indicar la duración exacta de las obras de restauración, rehabilitación o de 
análogas características a las del presente contrato, que corresponderá con la de 
los contratos basados del Acuerdo Marco que respondan a este tipo de obras, ya que 
de la duración especificada en el CV se deduce que durante todo el periodo  sólo se han 
ejecutado obras de restauración, rehabilitación o de análogas características a las del 
presente contrato y de ningún otro tipo, y que además no se ha empleado ningún periodo 
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para la preparación y adjudicación de los contratos basados. 

 “Obras de Rehabilitación y acondicionamiento antiguo asilo de lavanderas”. 

 “Obras de Rehabilitación del pabellón del aulario instalaciones CEMTAV” 

 “Restauración y acondicionamiento Centro Mayores Fco Goya, Carabanchel”. 

 “Restauración templo Debod”. 

 “Rehabilitación sede Samur”. 

 “Rehabilitación Pabellón Florida, escuela cerámica madrileña”. 

 “Restauración Columbario Iglesia Santa Bárbara”. 

 “Rehabilitación de la cubierta del Edificio JMD Moncloa”. 

 “Rehabilitación para la construcción centro de día mayores Vicálvaro”. 

 “Restauración de la cúpula y cupulines Iglesia Sta Bárbara” 

 “Obras de sustitución y restauración de carpinterías del Castillo de Villaviciosa de Odón” 

 “Rehabilitación y restauración de fachada y cubierta en Palacete de la calle Montalván ( 
CIS)” 

Debe aclarar dicha cuestión, indicando en meses fecha de inicio y fin de las obras mencionadas. 

CUARTO. – En el apartado 6 A) 1 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“1. Programa de los trabajos o plan de obras: Los licitadores deberán presentar un plan de obra 
de cada uno de los capítulos de las mediciones, incluyendo obligatoriamente:  

 

- Un diagrama de barras donde se reflejen las unidades de obra existentes en Pliego de 

Prescripciones Técnicas, así como duración de las mismas.” 
 

Aclaración nº1: La empresa licitadora ha presentado un diagrama de barras en el que falta por incluir en 
el Capítulo “desmontaje de cubierta+cubierta plana” la unidad de obra “02.36 Desmantelamiento de 
placas de amianto” y en el Capítulo “Fachada Calle Mayor” la unidad de obra “09.20 Bajante de chapa 
de Zinc”.  

Debe aclarar dicha cuestión, presentando un diagrama de barras donde se reflejen todas las 
unidades de obra existentes en Pliego de Prescripciones Técnicas, así como duración de las mismas.  

QUINTO. – En el apartado 6 A) 2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“2. Plan de control de calidad, conforme a los controles especificados en las mediciones y todos 
aquellos necesarios para la ejecución de los trabajos.” 

 

Aclaración: El licitador ha aportado un Plan de Control de Calidad genérico, reflejando distintas unidades 
de obra a supervisar, pero no se especifican las unidades de control de calidad definidas en proyecto ni 
tampoco la normativa a las que están sujetas. 

Debe aclarar dicha cuestión, presentando el Plan de control de calidad, conforme a los controles 
especificados en las mediciones y todos aquellos necesarios para la ejecución de los trabajos. 



Nota informativa 
 

 Página 15 de 22 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

rid
 a

l T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9 

e 
In

sc
rip

ci
ón

 1
ª,

 N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o 

So
ci

al
: C

/ 
Sa

nt
a 

En
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

03
 M

ad
rid

 

SEXTO. – En el apartado 6 B) del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“B) Subcontratación 
 
Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos 
indicados en la cláusula 29. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
 
- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador 
también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios 
asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En caso de que la subcontratación 
propuesta por el licitador sea una prestación distinta de las indicadas en el artículo 2 del Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción el licitador deberá cumplimentar 
el modelo del Anexo X atendiendo a la Nota 3 del mismo. 
 
- La certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente. 
 
-  La certificación del subcontratista de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente, si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
 
- En caso de que la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta de las 
indicadas en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla 
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, no será necesario aportar la certificación de inscripción del subcontratista ni del 
licitador en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente.” 

 

Aclaración: La empresa licitadora presenta Anexo X del PCAP relativo a la subcontratación incompleto 
ya que omite los subapartados del apartado V. Además, no aporta certificado de inscripción en el REA, 
ni la de los subcontratistas. 

Debe aclarar dicha cuestión, presentando Anexo X el cual refleje todo el contenido del modelo del 
PCAP y aportando el certificado de inscripción en el REA de la empresa licitadora y de los 
subcontratistas. 

 

DIAZ CUBERO, S.A. 

PRIMERO. - En la Nota 1 del Anexo II bis del PCAP, se establece lo siguiente: 

“Nota 1: Los licitadores ofertarán la reducción del plazo de ejecución que estimen oportuna en días 
completos. Dicha reducción de plazo debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose 
decimales. En caso de que un licitador oferte la reducción de plazo referida con decimales, se ignorarán 
los decimales. 
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Los licitadores acreditarán este criterio de valoración mediante declaración responsable indicando la 
reducción ofertada.” 

Asunto: La empresa licitadora no ha aportado declaración responsable indicando la reducción de plazo de 
ejecución ofertada.  

Debe aportar declaración responsable indicando la reducción ofertada. 

SEGUNDO. – En el apartado 6 A) 1 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“1. Programa de los trabajos o plan de obras: Los licitadores deberán presentar un plan de obra 
de cada uno de los capítulos de las mediciones, incluyendo obligatoriamente:  

 

- Un diagrama de barras donde se reflejen las unidades de obra existentes en Pliego de 

Prescripciones Técnicas, así como duración de las mismas.” 
 

Aclaración: La empresa licitadora ha aportado un diagrama de barras en el que la duración de la obra es de 
8 meses, sin embargo, no concuerda con la reducción del plazo de ejecución ofertado en el Anexo II bis (60 
días). 

Debe aclarar dicha cuestión, señalando la duración real de la obra conforme a su oferta. Deben 
presentar el diagrama de barras donde se reflejen las unidades de obra existentes en Pliego de 
Prescripciones Técnicas, así como la duración de las mismas y concuerde con la reducción del plazo 
de ejecución ofertado.  

TERCERO. – En el apartado 6 A) 2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“2. Plan de control de calidad, conforme a los controles especificados en las mediciones y todos 
aquellos necesarios para la ejecución de los trabajos.” 

 

Aclaración: La empresa licitadora ha aportado un Plan de Control de Calidad genérico, reflejando 
distintas unidades de obra a supervisar, pero no se especifican las unidades de control de calidad 
definidas en proyecto ni tampoco la normativa a las que están sujetas. 

Debe aclarar dicha cuestión, presentando el Plan de control de calidad, conforme a los controles 
especificados en las mediciones y todos aquellos necesarios para la ejecución de los trabajos. 

 

BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. 

PRIMERO. - En la Nota 1 del Anexo II bis del PCAP, se establece lo siguiente: 

“Nota 1: Los licitadores ofertarán la reducción del plazo de ejecución que estimen oportuna en días 
completos. Dicha reducción de plazo debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose 
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decimales. En caso de que un licitador oferte la reducción de plazo referida con decimales, se ignorarán 
los decimales. 

Los licitadores acreditarán este criterio de valoración mediante declaración responsable indicando la 
reducción ofertada.” 

Asunto: La empresa licitadora no ha aportado declaración responsable indicando la reducción de plazo de 
ejecución ofertada.  

Debe aportar declaración responsable indicando la reducción ofertada. 

SEGUNDO. – En el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.2. Experiencia extra del Jefe de Obra (Titulado en Arquitectura Técnica) propuesto: número de años 
de experiencia en la ejecución de obras de restauración, rehabilitación en edificación o análogas 
características a las del presente contrato con dicho cargo y titulación, adicionales sobre los indicados 
en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP” 

Aclaración nº1: La información aportada en la siguiente experiencia no permite confirmar que correspondan 
con la tipología de obra requerida en el apartado 8 A) 2.2. del Anexo I del PCAP y por extensión en el apartado 
5.3.1 del Anexo I del PCAP, es decir, “obras de restauración, rehabilitación en edificio o análogas 
características a las del contrato”. En concreto: 

 “Ampliación de la Casa Consistorial de Valdepeñas (Ciudad Real). Ayuntamiento de 
Valdepeñas”. 

 “Construcción de la Venta de la Ruta de Don Quijote en el Palacio del Infante Don Juan 
Manuel en Belmonte (Cuenca).” 

 “Trabajos en la Biblioteca Pública del Estado de Albacete”.  
 “Trabajos en el Museo Provincial de Albacete”. 
 “Obras de ampliación y reforma del Centro de Salud Villanueva de la Cañada (Madrid)”. 

 “Reforma de la Unidad de CMA, Unidad de endoscopia digestiva y salas de atención 
obstétricade dilatación y Partos en el Hospital Universitario de Móstoles (Madrid)”.  

 “Ampliación y reforma del Centro de Salud de Navahermosa (Toledo)”. 

 “Ampliaciones y reformas en el hospital de San Camilo en la calle Juan Bravo, 39, 
Madrid”. 

 “Ampliaciones y reformas en el Hospital “San José” en C/ Cartagena, nº 111, Madrid”. 

 “Ampliación y reforma del Centro de Salud en Socuéllamos (Ciudad Real)”. 

 “Fase II de las obras en los Laboratorios Normon en tres cantos (Madrid) (hay una parte 
que es Reforma del comedor, vestuarios…)”. 

 “Obras de emergencia para la consolidación de los muros de contención del 
acuartelamiento de la Guardia Civil de Chinchilla de Montearagón (Albacete)”. 

 “Acondicionamiento de local para oficina de empleo en Parla (Madrid). ARPROMA-
Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de Madrid”.  

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional en la que conste la descripción de los 
trabajos realizados en las obras mencionadas.  
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Aclaración nº2: No consta en la documentación aportada periodo de duración en meses de las siguientes 
obras:  

 “Obras de ampliación y reforma del Centro de Salud Villanueva de la Cañada (Madrid)”. 

 “Reforma de la Unidad de CMA, Unidad de endoscopia digestiva y salas de atención 
obstétricade dilatación y Partos en el Hospital Universitario de Móstoles (Madrid)”.  

 “Ampliación y reforma del Centro de Salud de Navahermosa (Toledo)”. 

 “Ampliaciones y reformas en el hospital de San Camilo en la calle Juan Bravo, 39, 
Madrid”. 

 “Ampliaciones y reformas en el Hospital “San José” en C/ Cartagena, nº 111, Madrid”. 

 “Ampliación y reforma del Centro de Salud en Socuéllamos (Ciudad Real)”. 

 “Fase II de las obras en los Laboratorios Normon en tres cantos (Madrid) (hay una parte 
que es Reforma del comedor, vestuarios…)”. 

 “Obras de emergencia para la consolidación de los muros de contención del 
acuartelamiento de la Guardia Civil de Chinchilla de Montearagón (Albacete)”. 

 “Acondicionamiento de local para oficina de empleo en Parla (Madrid). ARPROMA-
Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de Madrid”. 

Debe aclarar dicha cuestión, indicando en meses fecha de inicio y fin de las obras mencionadas. 

TERCERO. – En el apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.3. Experiencia extra del Encargado de Obra propuesto: número de años de experiencia en 
ejecución de obras de restauración, rehabilitación en edificación o análogas características a las del 
presente contrato con dicho cargo, adicionales sobre los indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I del 
PCAP” 

Aclaración nº1: La información aportada en la siguiente experiencia no permite confirmar que correspondan 
con la tipología de obra requerida en el apartado 8 A) 2.3. del Anexo I del PCAP y por extensión en el apartado 
5.3.1 del Anexo I del PCAP, es decir, “obras de restauración, rehabilitación en edificio o análogas 
características a las del contrato”. En concreto: 

 “Reforma y ampliación de    la Casa Consistorial de Valdepeñas (Ciudad Real). 
Ayuntamiento de Valdepeñas”. 

 “Construcción de la Venta de la Ruta de Don Quijote en el Palacio del Infante Don Juan 
Manuel en Belmonte (Cuenca).” 

 “Trabajos en el Museo Provincial de Albacete”. 

 “Obras varias de reforma y refuerzo en el Hospital Fundación Jiménez Díaz (Madrid). 
Fundación Jiménez Díaz”. 

 “Hospital Universitario de Móstoles (Madrid)”.  

 “Hospital Central de la Cruz Roja San José y Santa Adela (Madrid)”.  

 “Hospital Virgen de Altagracia en Manzanares (Ciudad Real )”.  

 “Hospital Universitario “12 de Octubre” (Madrid)”.  

 “Instituto de Ciencias de la Salud en Talavera de la Reina, Toledo”.  

 “Centro de Salud “Los Alperchiles” en San Fernando de Henares (Madrid)”.  

 “Clínica ICE, C/ San Bernardo (Madrid)”.  
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 “Centro de Salud DE Villaluenga de la Sagra (Toledo)”.  

 “Centro de Salud “La Algodonera”, Talavera de la Reina (Toledo)”.  

 “Centro Médico” Millenium –Sanitas”. Pz. José María Soler, Madrid”.  

 “Hospital Oncológico MD Andersón (Madrid). MD Anderson Internacional”. 

 “Fase II de las obras en los Laboratorios Normon en tres cantos (Madrid)   

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional en la que conste la descripción de los 
trabajos realizados en las obras mencionadas.  

Aclaración nº2: No consta en la documentación aportada periodo de duración en meses de las siguientes 
obras:  

 “Obras varias de reforma y refuerzo en el Hospital Fundación Jiménez Díaz (Madrid). 
Fundación Jiménez Díaz”. 

 “Hospital Universitario de Móstoles (Madrid)”.  

 “Hospital Central de la Cruz Roja San José y Santa Adela (Madrid)”.  

 “Hospital Virgen de Altagracia en Manzanares (Ciudad Real )”.  

 “Hospital Universitario “12 de Octubre”(Madrid)”.  

 “Instituto de Ciencias de la Salud en Talavera de la Reina, Toledo”.  

 “Centro de Salud “Los Alperchiles” en San Fernando de Henares (Madrid)”.  

 “Clínica ICE, C/ San Bernardo (Madrid)”.  

 “Centro de Salud DE Villaluenga de la Sagra (Toledo)”.  

 “Centro de Salud “La Algodonera”, Talavera de la Reina (Toledo)”.  

 “Centro Médico” Millenium –Sanitas”. Pz. José María Soler, Madrid”.  

 “Hospital Oncológico MD Andersón (Madrid). MD Anderson Internacional”. 

 “Fase II de las obras en los Laboratorios Normon en tres cantos (Madrid)   

Debe aclarar dicha cuestión, indicando en meses fecha de inicio y fin de las obras mencionadas. 

CUARTO. – En el apartado 6 A) 1 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“1. Programa de los trabajos o plan de obras: Los licitadores deberán presentar un plan de obra 
de cada uno de los capítulos de las mediciones, incluyendo obligatoriamente:  

 

- Un diagrama de barras donde se reflejen las unidades de obra existentes en Pliego de 

Prescripciones Técnicas, así como duración de las mismas.” 
 

Aclaración nº1: La empresa licitadora ha aportado un diagrama de barras en el que omiten determinadas 
unidades de obra existentes en el Pliego de Prescripciones técnicas y por tanto la duración de las mismas. 

Debe aclarar dicha cuestión, presentando un diagrama de barras donde se reflejen todas las 
unidades de obra existentes en Pliego de Prescripciones Técnicas, así como duración de las mismas. 

 



Nota informativa 
 

 Página 20 de 22 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

rid
 a

l T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9 

e 
In

sc
rip

ci
ón

 1
ª,

 N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o 

So
ci

al
: C

/ 
Sa

nt
a 

En
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

03
 M

ad
rid

 

TAPIAS RUEDA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.L. 

PRIMERO. - En la Nota 1 del Anexo II bis del PCAP, se establece lo siguiente: 

“Nota 1: Los licitadores ofertarán la reducción del plazo de ejecución que estimen oportuna en días 
completos. Dicha reducción de plazo debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose 
decimales. En caso de que un licitador oferte la reducción de plazo referida con decimales, se ignorarán 
los decimales. 

Los licitadores acreditarán este criterio de valoración mediante declaración responsable indicando la 
reducción ofertada.” 

Asunto: La empresa licitadora no ha aportado declaración responsable indicando la reducción de plazo de 
ejecución ofertada.  

Debe aportar declaración responsable indicando la reducción ofertada. 

SEGUNDO. – En el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.2. Experiencia extra del Jefe de Obra (Titulado en Arquitectura Técnica) propuesto: número de años 
de experiencia en la ejecución de obras de restauración, rehabilitación en edificación o análogas 
características a las del presente contrato con dicho cargo y titulación, adicionales sobre los indicados 
en el apartado 5.3.1el Anexo I del PCAP” 

Aclaración nº1: La información aportada en la siguiente experiencia no permite confirmar que correspondan 
con la tipología de obra requerida en el apartado 8 A) 2.2. del Anexo I del PCAP y por extensión en el apartado 
5.3.1 del Anexo I del PCAP, es decir, “obras de restauración, rehabilitación en edificio o análogas 
características a las del contrato”. En concreto: 

 “Reforma y refuerzo estructural aparcamiento para Olympic Broadcasting Services” 

 “Obra de Aulas anexas al Pabellón Pedro Delgado para el Ayuntamiento de Segovia” 

 “Obra de 20 viviendas rehabilitando bloque en MEDINA DEL CAMPO”.  

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional en la que conste la descripción de los 
trabajos realizados en las obras mencionadas.  

Aclaración nº2: No consta en la documentación aportada el cargo desempeñado ni el periodo de duración, 
en meses, de las siguientes obras:  

 “Rehabilitación edificio y cubierta Reina XIV en La Granja de San Ildefonso” 

 “Rehabilitación correspondiente al plan Madre del Ayuntamiento de Madrid de dos 
edificios SATE y ascensor”  

 “Reforma y refuerzo estructural aparcamiento para Olympic Broadcasting Services”  

 “Rehabilitación del adarve de la muralla de Segovia en su tramo del Museo Provincial 
para la concejalía de turismo y patrimonio histórico, empresa constructora” 

 “Proyecto de Restauración del Pavimento del Acueducto de Segovia en el tramo 
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medieval Fase1” Solados mortero de cal.  

 “Restauración de la Muralla de Segovia F1 para el Ayuntamiento de Segovia. 
Rejuntado mortero de Cal” 

 “Obra de Aulas anexas al Pabellón Pedro Delgado para el Ayuntamiento de Segovia” 

 “Obra de rehabilitación del antiguo Colegio Rural para Biblioteca Municipal en Tudela 
de Duero” 

 “Obra de 20 viviendas rehabilitando bloque en Medina del Campo” 

Debe aclarar dicha cuestión, indicando el cargo desempeñado y las fechas de inicio y fin en meses 
de las obras mencionadas. 

TERCERO. – En el apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.3. Experiencia extra del Encargado de Obra propuesto: número de años de experiencia en 
ejecución de obras de restauración, rehabilitación en edificación o análogas características a las del 
presente contrato con dicho cargo, adicionales sobre los indicados en el apartado 5.3.1el Anexo I del 
PCAP” 

Aclaración nº1: La información aportada en la siguiente experiencia no permite confirmar que correspondan 
con la tipología de obra requerida en el apartado 8 A) 2.3. del Anexo I del PCAP y por extensión en el apartado 
5.3.1 del Anexo I del PCAP, es decir, “obras de restauración, rehabilitación en edificio o análogas 
características a las del contrato”. En concreto: 

 “Obra de Rehabilitación de vivienda en la C/ Botica del Palacio Real de La Graja” 

 “Adecuación de Salón-Capilla en la Residencia Militar de Estudiantes “Santiago”, 
Valladolid” 

 “Demoliciones Ala Izquierda del Proyecto Remodelación de Aseos Zona Residencia de 
Suboficiales del A. Aéreo de Navacerrada, Madrid” 

 “Proyecto de ampliación de Espacios para Comedor y Varios en el CEIP “Agapito 
Marazuela”, San Ildefonso, (Segovia)” 

 “Trabajos de Revestimientos de Fachadas, Proyecto concentración de Unidades en 
Base de Ibio, Mazcuerras, Cantabria” 

 “Obras de Reforma de Despachos y Cubierta en La Casa de la Química en el Alcázar 
de Segovia” 

  “Reforma Planta 1ª y bajo cubierta Edifico Pabellón Real Lore-Toki, San Sebastian. 

  “Proyecto Adecuación Antiguas viviendas como alojamiento de Cuadros de Mando acto. 
Punta Camarinal, Tarifa, Cádiz”. 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional en la que conste la descripción de los 
trabajos realizados en las obras mencionadas.  

CUARTO. – En el apartado 6 A) 1 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“1. Programa de los trabajos o plan de obras: Los licitadores deberán presentar un plan de obra 
de cada uno de los capítulos de las mediciones, incluyendo obligatoriamente:  
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- Un diagrama de barras donde se reflejen las unidades de obra existentes en Pliego de 

Prescripciones Técnicas, así como duración de las mismas.” 
 

Aclaración nº1: La empresa licitadora ha aportado un diagrama de barras en el que falta en el “Capítulo 
Desmontaje de Cubierta+Cubierta Plana” la unidad “02.36 Desmantelamiento de placas de amianto” y en 
el “Capítulo Fachada Calle de La Cava”, la unidad “Bajante de chapa de Zinc”. 

Debe aclarar dicha cuestión, presentando un diagrama de barras donde se reflejen las unidades de 
obra existentes en Pliego de Prescripciones Técnicas, así como duración de las mismas. 

Aclaración nº2: La empresa licitadora ha aportado un diagrama de barras en el que la duración de la obra 
es de 8 meses, sin embargo, no concuerda con la reducción del plazo de ejecución ofertado en el Anexo II 
bis (60 días). 

Debe aclarar dicha cuestión, señalando la duración real de la obra conforme a su oferta.  Deben 
presentar el diagrama de barras donde se reflejen las unidades de obra existentes en Pliego de 
Prescripciones Técnicas, así como la duración de las mismas y concuerde con la reducción del plazo 
de ejecución ofertado.  

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Tfno. 91.545.10.00  

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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